
DOCUMENTO

EDICTOS Y PUBLICACIONES
ÓRGANO

INFRAESTRUCTURAS Y MANTENIMIENTO
REFERENCIA

INMO2024000033

Código Seguro de Verificación: 90d4a713-9c9e-4844-820b-
30ccc1d73d49
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2025_23361866
Fecha de impresión: 13/10/2025 08:26:55
Página 1 de 2

FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 02/10/2025 13:29
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
90
d4
a7
13
-9
c9
e-
48
44
-8
20
b-
30
cc
c1
d7
3d
49
uÎ

 
 
   Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
                 Servicio de  Infraestructuras   
                        y Mantenimiento 
 
 

           E D I C T O 
 

 Por la Sra. Concejala Delegada de Infraestructuras y Mantenimiento del Excmo. 

Ayuntamiento de Alicante, se dictó con fecha 28 de Agosto de 2025, la siguiente resolución:  

“Incoación expediente para la declaración del estado de ruina de los nichos del grupo n.º 26 

ubicados en el Cementerio Municipal Nuestra Señora del remedio.(Exp. n.º 

INMO2024000033).” 
 

 No habiendo sido posible practicar la notificación personal a los interesados que se 

relacionan —por desconocerse su domicilio, haberse intentado sin éxito o haberse acreditado su 

fallecimiento-, y de conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a 

efectuar la  notificación mediante el presente  anuncio, con efectos para todos ellos, así como para 

sus herederos y causahabientes. 

 

 Los titulares interesados en el citado expediente son: 

 

  - D. Blas Alegre Durán 

   -D. Salvador Molina García 

   -Dª. Josefina Lafuente Tomasseti 

  - D. Ramón Martínez Sala 

   -D. Alfredo Javaloy 

   -D. Francisco Gómez Molina 

   -D. Ramón Betes Checa 

   -Dª. Elvira Dols Ruiz 

   -D. Juan Vargas Hernández 

  - D. Luis Vives Vila 

   -Dª. Carolina Martí Pérez 

   -Dª. Vicenta Bernal Tonda 

   -D. José Giménez Fernández 

   -D. Juan Ruiz Gonzaga 

   -Dª. Josefa Aracil Terol 

   -Dª. Nieves Maciá Serrano. 

   -Dª. María Valero Pérez 

   -Dª. Luisa Calvo López 

 

 Para conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución municipal, el titular 

afectado, herederos y causahabientes, deberán comparecer en  en las oficinas municipales del 

Cementerio de Alicante, sitas en la Plaza del Cementerio n.º 1, C.P. 03006 de Alicante, en el plazo 

de diez días a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el correspondiente Boletín 

Oficial. 
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 En caso de que no se hubiere comparecido, una vez transcurrido dicho plazo, la notificación 

se entenderá efectuada a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 

señalado para comparecer.  

 

 

 

 Se informa a los interesados que, contra el referido acto, por ser un acto de mero trámite, no 

procede recurso alguno. No obstante, se concede un plazo de 10 días hábiles, a partir del día 

siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio, para alegar y presentar por escrito los 

documentos y justificaciones que estimen pertinentes en defensa de sus respectivos derechos.  

 

 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

 

 
 
 
 
 


